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r ' Libro l. Titulo XV: /" f 

nes , guarden las Coníl:ímc.ione~ 
Synodales de las Diocefis donde 
refidieren. 
j Ley xxx-p, i¿_Je lo.s Religíofa.s Do~

trineros amtribHy.cn p¡qa lo.s Semi
. nario.1. 

MANDAMOS, qtté conforme al 
:o. pe,1¡·,• Santo Concilio de T rento 
~~;e:~;· contribuyan los Rehgiofos Do~
:l ': de trineros para los Colegios Sem1-
M~yo de d h 
160:;. narios,comolohazen y evert _a-

. zer los demás Clerigos-, Benefic1a-
~c~!",'.;, dos, Prebendados , Hof picales ~ 
' .1• dcfie Cofradias en la fonna í-!UC les· eíl:a. 
libro, ' ·1 
· y fuere repartido. Y r@gamos Y en-

cargainos álos Prel~dos S~culare3, 
que lo hagan cu11~p~1r pre~1fa Y pt~
tualmente, aperc1v1endoa los Reh
giofos, que {i no lo cu_mplieren,. fe 
les quitarán las Doéhmas. 

5' .íf2.!!e lo.s Clerigos .J Religi~fas Doc
trineros tengan los Conczlios de JHt 
D iocefts ,y por ello.r fe.en examma--_ 
dos, l.8. tit,8, Je~elibro. . . 

5' i!.!!e donde h,rp_iere Cur~ Cler,
. g~s No h.tyi Rel1g1ofas , m fe fun

den Con-ve11tos, lry 1.. titut.13 .deft, 
libro, 

S Jtue los Religiofo.t DoEtrin~ros n~ 
prendan , ni bagan conde~ac1ones a, 

los Indios, ni nombren Fifcales , j 
guarden los Aranceles,ley 6. tit, 13. 
defte libro, 

5' i!.!fe fe r,medien los exceJos de 101 

Doflrineros en quanto a los tefta
mentos delos I miios, ley 9, tit. 13. 
Jefle libro. 

5 J¿__uefosCuras yDoflrinetos 1JQJ~4 

tengan,ni recojan ii los Indios de m,· 
'"' que fe h~eren 1e las M.i1'tfl ~ lf!_ 
lo~ tit_, t J · defl_, ~br~J 

~ .i!.!fe fe remedien fa.r-pejaciones que 
lo.s Doúrineros h11zen a los Indi,.,,, 
y feanremo--vid0Siosculpados,l. ,11~ 
tit, l 3. defte libro. . 

5" i¿__ue JiiqsCuruDoElri~er~s tWJa: 
ren-4 lO-S I ndi01 ,mantenrmsent,s ,..,o 
otr.u cofas fin pagar fojufowl9r, · 
lM A11diencias Kettle.r la procutem-, 
medi.t-r, /, t 1. tit, 1 3. defolib1:o. 

!/ ~e los Do{irimros noll~cn ii~~ 
Indios-mas dcl-oqueiesperte~ce,m 
los Prelados cobren de los Dollr11U
:rosla qt1art-a fontral y -de -oh/ajQ
nes , tÚrnde no hu"Piere coft,mr 
bre legitima, ley i 3· tit. 1 3, de 1/e. 
lib•,·o. 

!J ~ue {-os 'Cot-regidores no ret-eng4r,. . · 
los falari-0sa los DoElrineros, ni.re
p.iren las licencias 1JUC tu-viere» po1• 
los qu11.tro mefes, que efl• difpMejlo,. 
ley 17. tit. i J· .defte libro. -

tf i!..!!eio que montar-en ias aufisá.1~ 
de los DoElrineros Je gafle e.n fot 
Igleftiis-,yhayaCax.i,ley \8.tit, 13-í 
Jeji-,lib'f'O. 

j fh!:,e los Religio{os Dollrineros 1JII 
traten, nic-0ntrAtCll- ,y Je de nt[o ~ 
fus Prelados, lry 13 , tit, 1 3 , de e.fli. 
libro, .. 

j ~e fe p•biiqurelBte'})e_de foSa_TJ~ 
tiJ.ad p.traquelos Rel1giofas Me11-
dicante.s pued11n adminiftr,r losSan
tot S11.tramentos a los Indios~ l. 47 .. 
tit. 14. dejle libro, 

J J¿,Je no pajfen de Fi!ipin,r ~ l"' 
ChinaReli¡iofas Dg[lrmeros, 111 lo.r 
que han ido;, ,ojla del Rey fin licetJ,i, del Go-.ernado,·y Arfobifpo, ley 
30, tit. 14, defte libro, 

f .fi!..!Jelosires porciento,que fe reba-, 
x11.na los ReligiofasDiJfirineros de /4 
~~JmdtSf[itncifi~ 111r,ilo1Semh 

na~ 

De lo'.) Lte-Iigiofos Doétrineros. 
nari~s ,ftdnen di111ro ,y· no en ,¡... 
pccie,l. 7. tit. 2 3. dejle libro. 

· !J .i!...!fe fi el Canftjo librare alguna 
cantidad far.ta-Pío de l.{eligiofos en 
penas de Eflra4<lS,.J n_o las hu-viere, 
la fiipla y pttg1e~ el Teforero de pe-

' nM deCamara,l. 14. tit. 7. Íih. 1. 

j J?..!!e a los Religiofas Do8lritieros fo 
les acud.i coneleftipendio ,giúrdan· 

· dolasfalidades dceftaley,l,y 26.ti-: 
t11!. 1 3 . de.fte libro; 

r 

Titulo Diez y feis. 'De los Diez1nos. 

!J Leyprimer4._~e.los Ojicial:s Rea
l o de/11S.l ndtas cobren los D 1ezmoi, 
por fer pertenecientes al Rry. 

EJEmpe
radN D. · 

. 01t 9ua11ró per-
tenece11 á Nos Carlof en 

P,mplo- - losDiezinosE-
:: ~él.:: cldiáíl:itos de 
bre c.' c J j J 
, r,r. .is iiuias_ por 
SD .. fel:

1
tc édncefsionesA-

cpun \ o 

enº Mt-- . poftolicas ' de 
t"1~:,! los Sumos Ponrifices, Mand~1nos 
~cn~i~1;:· á los Ofidalesde nueíl:r.i Reál ha
re \ v. en zienda de ;1quellas Provincias, que 
efi·• Re,o 
r,1ac,ou, hagan cobrar y cobren todos los 

Diezmos, que fon devidos y hu
vieren de pagar los v_czinos de fos 
labran~as y crian1¡as delas.efpecies, 
y de la forma que eíl:á en collum
bre pagarfe, y de ellos {e provean 
las Igld1as de perfonas de buena vi
da, é idorieos, q ile hs Grvan , y de 
rod'oslos Ornamencos y cofas ne-

- celfarias para.el fervicio del Culeo' 
'Divino,"deforma, qu:eíl:én muy ., 
bien f:rvidas y pro_veidas, y fe nos: 
haga laber luego , como efl:á pro- · 
ve ido efl:o, por fer del fervicio de 
Dios N. Señot, lo qual guardarán 
donde lo contrario no e.lluviere 
mandado o'i- Nos,ó orden~do por 
las erecci911es e las I gleGas. · 

, I ey ij. Arancel de los Diezmos y 
P'rimici.u. M A N o A M os ' Qg,e en todas D.Fernl> 

, nueíl:ras Indias, Islas y Tie- tl.t!1~; 

rtáfirme del M_ar Occeano fe pa- Granada_ 

b l . a ¡.deO. 
gueü·yco ren os Diezmos y Pri- l\ub,ed~ 

1uiciás en los frutos, cofas y forma 1
'l'º1

·' 

figuientes. 
. · Primeramente el que cpgiere 

trigo, ó cevada, ó centeno, ó mijo, 
ó rnaiz,ó panizo, ó efcanda,ó· ave
na,ó garvan1¡0s, ó lentejas , ó o-a-

b 
, , ;:, 

rro -is, o yervas,o qualquiera otro 
pan, ó leg~mbres, ó femil!as_, pa
gue de D1ez1no de diez medidas 
vna, y fi hu viere alguna cofa de ef
tas, que no fe haya de 1nedir, pa
gue de Diezmo de las dichas co
fas , de diez vna , el qual dicho 
Diezmo fe pague enteramente, fin1 

facar primero l;Gmience,ni la ren-
caj ni otro gaíl:o aJguno. · 

Ocrofi fe pague Diezmo de el 
arroz,, def pues de pueíl:o en fu per
feccion, y vaya p<;>r él el que lo ha 
áehaver en cafadel qu~lo deve. 

Paguefe Diezmo del cacao. 
-ken fe pague Diezmo entera

mente de corderos, cabritos,lecho
nes, pollos, anfarones; á-nadones y 
pilominos , a,unqtte fe coman en 
cifa del q ú'e los cria,_ 



Ljbro I: Titulo XVI. • • De los Diezmos. 
Si la.ovejas vinieren .í paíl:ar de 

vn lugar á otro , ó eíl:uvieren alli 
por efpacio de medio año , poco 
mas, ó menos, parean los tcorde
ros la. Parroquia donde fuere Pa-

. rroquiano d ieñor del tal ganado, 
y la Parroquia donde paciere; y íi 
elluviere alli por ef pacio de vn 
año, pertenezca el Dieztno á la Pa--: 
rroquia donde eftá. 

ltenfe pague Diezmo de la ls
che, que fe vendiere,y de fa mante
ca del ganado,ydd quefo, ila Pa
rroquia donde fe hiziere,có tal,que 
no haya fr,_ude,y de 1~ la~1a,á l.t P~
rroquia donde íe traíqmlare. 

Paguefe Die_zmo de los be,e
rros, potros, muletos y borricos al 
tiempo que los herraren , ó devan 
hurar,ydelos cochinos y aves al 
ti~po 9ue fe puedá,riar fin las ma
dres,de diez vno, y de cin<;o medio, 
y quando Ce huviere de diezmar 
medio, pague la mitad el que diere 
in~s porella,y llcvcloentero;y fi ca
les cofas no llegaren á diez,ni á cin:
~o,efiimefe el valor dellas por dos 
buenas perfonas , vn1 por el qu~ 
~eve el diezmo, y otra por el que lo 
ha de ha ver, y paguefe el Diez.1no 
de lo que fuere eílitnado, , 

I ten fe pague de todo el fruto~ 
qualefquier arboles, aunque fe co
ma en caía del que lo cogiere , e¡¡;
ceptó de las piñas y ·h:llocas,de que 
no fe hade pagar Diepmo, Y.: los 
9u~!chwvierende.pa~r lo ll~ 
ail!iga.r diputado para recevir. los 
Diez~os,auns_rie fea lexo~ de doñ= 
«Ter~ cogiere. 
:_tero mandamos, que fe pague 

Dicz.moenteratl\encedc J.¡ -vba c:n 

Yba, y los que la cogieren fü:ven el ha ver, que vaya alli por ello, y 
Diezmoá.JaVilla, ó Lugar, que d Diezmodelalgodonfepagueen 
para ello elh1viere diputado, aun- cafaJel que lo cogiere. 
quelá vba eílé lex<;>s de la tal Villa, Icen fe pague Diezmo de el lu-
o Lugar. 1naque, rubil, paíl:el, greda y min-

Otroíi fe pague enteramente don, y el 9ue hade ~a ver el Diez-
Diezmode las azcicunas de diez mo vaya porélá cafa de el que lo 

. 1nedidas vna, y de cinco inedia en deviere. 
el molino donde fe ha de hazer el Declaramos, quedonde ay di(-
azeite, y vaya alli por ello el qu: tincion de Parroquias, quanto á las 
hu viere de ha ver el Diezmo, • perfonas, y no quanto á las here-

Paguefe el Diezmodeb hon::i- dades, (i vi1 Parroquiano de vna 
liza de diez cofas vna, ó de diez he- 1 glefia vende fu tierra fembrada, ó 
ras vna, Y. vaya por ella á la huerta fu viña, ó linar, ó otra qualquiera 
el é¡ la huviere de haver;y fi e!Hor- heredaG! á otro Parroquiano de 
celano vendiere fu hortaliza lin la ocra I r;leíia, fi el tal fruto fuere pa-
dezmar rimero,pague el Die.z1uo reciclo al r.iempo de la venta, hafe 
ea • mero e diez 1naravedis vno. de parcir por 1nedio el Diezmo de 

Ocroh fe pague Diezmo en- la cal heredad par aquel año, entre 
teramente de la mio! , cera , y los que han de ha ver el Diezmo de 
enxambres , y el 9ue ha de ha- el co1nprador y del vendedor; y fi 
yer el Diezn10 pague el corcho no eíl:á parecido el fruto , halo de 
en que elluvieren los enxa1n- ha ver la Parroquia que huviere de 
bres , 9ue fe dez1naren, y vaya ha ver el diezmo del comprador; y 
por los enxambres al colmenar,. y fi hay diilincion qua11to á las he-
por la iniel y cera á ca fa.del 9ue lo rcdacles,hade ha ver el Diezmo la 
dezmare, Parroquiadela cal heredad. 

Los que criaren y cogieren feda, f· ~, Frutos parecidos fe di zen en el 
d . o • Zulu 1"""- fi d d 1 

1
p
1
aguen ; Diezmo de diez capu- ;'.;!;.:t ,Je~.,_ ~a

1
_odandtec

1
e ~nte quan o e

6 
pan es 

os vno, _1egún y como fe paga en mo.Ain ar~· 1a i -~ e a tu~rra, y los. ar oles, y 
el Ar~ob1fpado de Granada déftos :~'.•car- la~ ~1nas han echado ho¡as,y quan--
n~eíl:ros Reynos,, con el q~al dicho ~:I:~ t~ a los olí vos , , quando eíl:án en 
Diezmo acudan a la Ialelta CJJ cu- c.,1o•" tierne) y quanco a los otros arbo-

d.íl: r · O M,uJr:d• 1 · d 1 h · yo i rico 1e cogiere, ,. ,¡, A· es, qt~e no p1er en a o¡a, quan-
Enteramente fe paaue Dieztno gofio do do eíl:an en flor. 

de el alcacer 9ue fo ºvendiere, y •SJl· El <J_uecogierequalquieradelas 
qual9uiera que coaieré lino; ca- ~ofasde queiedeve Primicia, haíl:a 
ñamo , ~ algodo.n ~ pague encera- íeis h~negas, y. d~nde arriba, pague 
mente Diezmo con fi.1 fimienre, de Pr11n1c1a media fanega ; y {i no 
pagando el Diezmo del lino y ca- llegare áfe1s fanegas1 no pague na-
ña1no en la tierra donde fe co- da; y aunque coja en mucha 1nas 
gi~re,yicquiricndoal que lo ha de cantidad, no pague 1nas 9ue inedia. 

hai 

&,n·ega; y G nofuere cofa que fe ha
ya de medir, pague á eíl:e r ef pedo; 
y de la leche lo que fe hiziere, de 
la que fe ordeñare la pritnera no
che. 

Los Arrendadores de los Diez
mos y Primicias , ó las perfonas, 
quelos hu vieren de ha ver, vayan 
por ellos á las heras, donde fe litn • 
piaren, fiendo de cofas que {e 1ni
dan, y el que huviere de pagar el 
Diezmo, lo haga fa.her con tiempo 
al que lo ha de ha ver, para que va
ya por él. 

Iten declaramos,que íi el Parro
quiano de vna I glefia arrendare fu 
heredad á Parroquiano de otra 
Iglefia1 porque el dueño dé la he
redad a ya cierta parce de fruco de 
ella, afsi como 1nicad , tercia , ó 
quarta parce, la Parroquia del due
fio de la heredad lleve el Diez1no 
de aquella parte de fruto, que lle
vare el reííor de la. heredad ; mas {i 
la arrendare por cierta cantidad de 
pan y dineros, ó ocracofa, afsi co-
1no por cien fanegas, 6 p<tr veinte, 
lleve el Diez1no del fruto de la tal 
heredadlalglefiadonde es Parro
quiano el Rentero. 

j Ley iij. ~e fe pague el Diezmg 
de los af He ara , conforJ'lle it efta 
ley. 

ORDENAMOS v1nanda1nos, que E1Em~. 
. t'· d j rador D. por evitar rau es contra as C•t1o, " 

IgleGas antes que fe haga nin auna 8• de Fe. 1 O brcro d, 
diviíionde lasque fe {uelen hazer •H.•· 

1 L b d B fi 
. Y en Ma. 

entre os a ra ores y ene c1a- ddJ ai~ 

dores de a~ucar, y ducií.o~de Inie- ~;/"1d 
nios de los ~ne.tres blanco,refina- ;~~'."" 
do, efpumas, reefpu1nas , caras, E!Erupe-

[ 
r>.do,- y 

1na- ~ 
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Libro I. Titulo XVI. De los Dieimo~. 
1nafcahados 1 coguchos ·. cla:rifica-

CarJcnal . · . l d d J c. ,u,. dos, mieles y re1n1e es, y e to a a 
,,.dedlu- 1nafa, ie paoue el Diezmo en todas Jio e ~ 
1

,40• nueíl:ras Indias, é Islas adj:tcentes, 
¡y c11 Ta- d . 
lavcr,1 a en ella forma. ~e el pr11ner a~u-
~'~;tc ~: car blanco quaxado y purificado fe 
)J'4

1
• pacrue de Diezmo árazon de cinco 

[Y el Prin :, . e _ J r 
c;¡,eG.en por c1ent0, Y del rennat-10 , e1 pu-
c,ndllla-- 1nas, caras, mafcabados,co!luchos,· t.JJI -lJl v 

<le Mayo clan.ficados, mieles y re,nieks , fe 
e.le 1fp, 1 d . 
IYporf,n pague a razon e quatro por cien-
'ºº"ª de (I_ d d I d I d ciconfc- to, y e1ro e to os os emas, to os 
jo,cap.,. los años, y afsi fean obligados á. 

dezmar y diezmen los que tuvie
ren Increniosde acucar, falvo .fi en :, , 
algunf~gar huv1ere co!lumbre en 
con eran o. 
~ Leyiúj. ~e fe pague Diezmo d~ 

/,1 grana y .:ñir. · 
EiEmpe-M r 
'radar D. . ANDAMOS, ~elas penonas, 
CJ.rloscn · · 
Mad,,da quecnaren y cogieren gra-
~?-de Dt na}' añir, pae.uenel Diez1no, C0ll 2.,cu1brc v 

1 de 1r;9, elqualacudanala Iglefia en cuyo 
D. Felipe d'íl: · r · Segun.!o 1 nto 1e co31ere. 
,.i.Dia ió. ,, 
dcMar1o • 

pe 1
¡77. ~ Ley"V, .§!..Je fl pigue Diezmo ·del 

Cafa"VÍ, 
'E1E111pc- DE d 
radorD. ' "CLARAMosyman amos,que 
Carlos y . del caca vi fe paoue dieztno cJCardc- > :, ' 

na1 G. en eri ella forma, que queriendo lo 11e-Ta1ave,a I j 
a"· de c 10 pan os que le h't1vieren de ha-
Ab,n de r . d · , J-: J 
1541.y ci ver, 1e pague e vemte vno ,y 11 o 
'!inc,pe quifierenen )!Uca, que es dé lo que G.eu M,_ f" l j 
d,,da¡i e 1aze e ca~avi, que fe pague 'de 
de Ma~o d · r: · 
de , H~- tez 1nont0nes vno ; y u eq algun 
ª'or la d! luoar ell:uviere en vfo el pagar cha fcntc :, · 

Cia ?e el • pan, ó' yuca J CftQ fe 
Confcjo., • i d 
cap._1. . guar e. 

',Y D, Fe .• · 
line IV. 
e~ eflaR~ 
,¡,pllacló. 

' IIL 
"., ~01 ..,;Jr!;J 

' •t; .. I_~ :,!, >:,i10b 
.. : r , b . ,, .~-.1. ..... <: >lCl 

• :.; . • ,1 t:, ( ot, 
1 

; Ley 'Vj. ~!f e';J el' ~~tm_ar el ga- ! Ley x. ~/e los diezmos fa fª g,"f; 
n.tdo fa guarde lo dijpuijo porde~ Jondefecogiercn,J'/i felle~11rena 
richo Real. 1 glefias,faa ¡or fu 'cofta, .Y rie/go, 

EN quancoálos -Diczmos, c¡ue E1Eo, EIEmpé- QRDENAMOs,quelosd1e~mosdel 
fe de ven p~gar de los ganado-s ~~:, ~,%,º; pan y femillas'. quecogteren ~o~ 

en n.ueitras Ind1as,mandamos1que ~~ 11
' , p,- 'ndios y de que tributaren y cogie 

r 1 . 1 • • • ª G. t ' i .. íl o por 1e ouardc la ey 1. titu • 20. part. 1. de . .~ v,1,- é los Efpañoles a iu co a, Y n 
qu~cerca de lo fofodicho difpone ~~":'n ~~:i;._ ~ribuw,t~guenen~lu&~rdonde 
en todo y por todo, fegun y co1no 1,0 ª' fe cogieren, y Gr pedimento de l♦,s 

r . ,¡¡1. , ll r por en ella· 1e connene. . . I únifmo @clias1eITev1tren a e as, 1ea _ _ 
.. (j), f . de ¡ cnla d,. ::, /l. • r .....-!! Ley "VI]• "<..!}e os Diezmos tos ,h,fcnt• fu cucnta,con;a y rtel~• , 

g.zn,ida~ fa pat,uen donde cri,11·c1J, , :';
4
,,~:- j Leyxj. ~elos!ñaiosno ll:-ven ~ 

LOsD1ezmosdelos 3anados fe;:,~~ r•+Y?· , cueftaslosdiez,-nosdelosEfpalioles a 
paruen al Ob1fpo en cuyos c"i.. . , los dezmeros. ,., 
. .., ¡· . . . Tole 1). FeUpe fl: v· Aud1e,, term111os y 11n1tes pacieren y cna- ,¡.de s%""ªº ÜTROSI•nue ros trreyes, 

,ren, no e1nbargante que fean. los ;;1,. :id~•;; cias y Govern~do~es ~e las In; 
ganadosdc vezinosde 0t(0 Obif~ ., No-diasnoconfientan, p.1 den lugar a 

v,cmbrc . • 1 1 l 
pado. .i, 1¡óó, que los Prelados ¡premien a os n-
'!/ Ley 'Viij. 1<!!e el Die,mo del g.i-: dios á que les traigan á c~e~as los 

n4do Je pag11i: en el édmpo. . ~.:;P~ diezmos,que les pert~nec1cre, atln-

OTRosr Declaramos, gne por E1i c.,io, y e1uedigan, que lo qmeren hazerde 
1 . j . radar h.1,G.en J . 1 1 otro ,e Diezmo de ganado mayor, c,,1 , v,uadó- fu voluntad, 111 que o 1aga 

Ó1nenor, é_ cavallos, é yeguas , é ;:.;Y ~~t~,t~e ninguµ vezino,y tengan dello inu~ 
muletas, cnas de las VPcruas, fe pa- cpey •~ 1H6· gran cuidado,porque defea1nos re_ 

• J -::, ano clPr,n- . l b • 
gueded1ezvno,·loqualfe hayade 1r41, ''P' G. levaráloslnd1osde era a¡o. 

l. d d 1¡¡,. il¡I a :i, pagar y pague en. e campo on e 1, d, d, May• 
traxerenfu~ ganad0s los vezinos: y ~:p,J, i~ 1¡,t~ j Lryxij .i!.._ue los Encommd:ros pa-
tnoradores al uempo que luzieren d,,d a 1ó guen diezmo de lo que les tr1b11taren 
1 d d 11 r b de Abnl ,/", , , a l e ro eo e e os, y rro 1ean o liga- J, ,146, los Indios, con1ormeaera ry, ,, 

dos á lo traer los dichos vezinos y . ¡;•ti:~ MANDAMos,que lo~ Efpanoles, 
1noradores á otra ninguna parce. m,, GG. que cu vieren Ind10s en enco-

cn va11a- ºb 
•. do1,á a mienda,de quien llevaren tn utos, 

!J Ley ix. ·~e/os Diezmos fe pduue91 (;;/~:- diezmen de todas las cofas1 9uc de 
en losfrutos ane fe ,ouieren. 

6 

H49•. los Indios recivieren de los tnbutos 
•¡ á . • ll. Fel,pe ¿· d 

·MANDAMOS, nue los vezinos-EiEni Se~un,do de que fe deva pagar teztno ' . C ~ rador y laPnn- 1 1 b 
de nueíl:ras !ndi;rs. paguenlos 1, R.G. cera o. forma,que en ello na ya a uena or-

, 1 l. j Mon¡o• ,u;, 11 n.· d V a y que D1ez1nos a OS! PreJ.d..l!OS de ellas,. :i ,,ele A• deA•of-' den y reult,U ,que con eng , · 
conforme á las.erecciones e•r r ,gor.o" 1

• 

0

dc, diezmen de todocl·m:úz, cacao., 
los ]nitos que co- + •Hl· lSS~- axí y algodon, tenien_do conG.der.2.-

•·n gieren. -srr .: cionágue fo-lo fe diezme havtdo 
ctrr. r.,, · n;-;, s; '( ;r.t, . nlpeéto al valor del algodon de las 

r . . 1 . . E!Empc- . r 1 . q 1 fo 
U¡_¡')(¡ - : lS!: 1 ,urr,q ( !1 ,.J ,. ' r~dor D.\na11taS

1
1egu11 e tlCUlpO ell t C . 

- C.1.1·los en 
~-:.o,.~. Ley 

coge antes de fer beneficiado, n~: ~~-':1. 
ha viendo ya dezmado d tal al:, goilo .,. 

don,loqualie cumpla Y guarde en ~:;::
11

c1, 

todas las Provincias de nueíl:ras In. pe G. en 
. · od _ Vallado-diaS adonde no eíl:uv1ere mtr u l,d:l ,¡. 

·¿ ' re pra ;l:icare aétuahnente deFeb,0-c1 a, y 11 " . r· ·rr_ode 
coíl:umbre en contrano. y a1s11n1 - i Ml· 

d I d , ef y H. de 1no fe cruarde en to as as emas - Agofio 
t, d · f¡ pague el de 1144• -pecies, que e nmguna e La i',,n-

dl.ezmo mas de vna vez, ,.r. G, 
;1.lh J. 14• 
de Ser¡:.:. 

#! L .. . ti ue /01 I ndio.r paguen los bro de ;¡ eyx111,-.;_: 1rrr-

diezm1s,como fadeclard, r;g~~·.r; 
ORDENAMOS y mandamos, que Y r.. P,;n 

/ 1 d' s que cefa G. en quanto a os 1ezmo ' · au; ~ 1'.'. 
deven pagar los Indios : de quales ~: ~~•J~ 
cofas: en qué cantidad' f ob~e que D;zbn-• 

1 P · VlllCtas bre de -ay variedad en a gunas 10 1 rq• 

d (I_ Id' - nofehaganO-ElmiÍmo e,nue1rras 11 la), b- en:::i '.! 
vedad por aora, Y fe guard.e f O te01 'j~ 
ferveloqueen cada Provmcu ef- irss . . 

l 6 ['. 11 al cruna En iia.1 tUVicreencoÍ UITI re;y ue :, íl: erida 10 

conviniere hazer r1ovedad' 11\1e ra t;eNo~;; 
Real Audiencia de la Prov111c1a y el ,,ss, 

. r d vno en En:::aa Prelado D1oce1ano , ca a · deFebr~-
fuübifpado nos infori:nen en nuef- ::s/' . 
troConfe¡'odelasI11d1asde lo 9ue D.Fe1,pe • 

• d Tercero fe guarda y deve guar .ar, para que en v,uar. 
viil:o 'Nos proveamos lo _que mas r~tºFr 

nvenoa al fervicio de Dios lllll!Í- hmo do. 
co b d' 160, , 
trO Señor y bien delos In lOS, EnV,lla-

dolid' a 

d
' ,o.dcSep 

~ Le~1xiii1'· f.) uelos diezmos pre 1a- Í;cmbre 
;¡ '..I ~ ./", , { de 160¡, 

le:r fa paguen con1otme a as ere~- En Yen, 

1 . l .r,s relel'· tofilla • ciones > excr.pto ae itS 'º1ª :J' i f, Y, i· 

d. de Abril 
'),a áS, r ,., l de 16er. 

·1\ ,11\NoAMós,Q!,!e los E1pano es vn. ;eu_ 
.l V p.t(cuenlos diezmos pred\ales ~~~::~ 
, 1 s pe• onas que conforme a las p,iacicn. 
a a • ' N EIEmP•
crecciones de las I o ldias por os rado(J>. 

d ::, h X- CJrloscn aprobadas>. los even a ver ' e Toledo a 

J -1 1 t piedras ,7.de Pe-'CCpto Uit OrO, p ata, per as, ' brero de 

P_ n1e- !JLt 


